
INFORME SECRETARIAL. - 24 de noviembre de 2022, al despacho de la Señora 

JUEZ, proceso ejecutivo No 0083-2016, con poder y solicitud de terminación del 

proceso. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,   CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre catorce (14), de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se reconoce personería al abogado Rafael Humberto Gutiérrez Gómez, c.c. No. 

79.309.836 TP No. 83513 CSJ, defensor público, como apoderado judicial de la 

demandante.  

 

Aunado a lo anterior, observa el Despacho, que la demandante Martha Amparo 

Homen Cardenas, a folio 130 reverso, presenta escrito desistiendo de la acción 

ejecutiva, así, “…manifiesto que renuncio a continuar la acción ejecutiva del proceso 

de la referencia”.  

 

Conforme lo anterior, en aplicación al artículo 314 del PGP, se acepta el 

desistimiento del proceso, se dispone el levantamiento de las medidas cautelares, 

terminación y archivo del proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La JUEZ,     NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ  

Hoy 15 de diciembre 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 212 

                 CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN Secretaria 
CL 
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